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Norma de Desempeño 3 
Prevención y Disminución de la Contaminación 

Introducción 
 
1. La Norma de Desempeño 3 reconoce que el aumento en las actividades industriales y la 
urbanización a menudo generan mayores niveles de contaminación en el aire, el agua y la tierra que 
pueden amenazar a las personas y al medio ambiente a nivel local, regional y mundial.1  Por otra 
parte, con el desarrollo del comercio internacional, las tecnologías y prácticas para la prevención y el 
control de la contaminación se han hecho más accesibles y alcanzables en casi todo el mundo. La 
presente Norma de Desempeño describe el enfoque del proyecto en lo concerniente a la prevención 
y disminución de la contaminación de conformidad con dichas tecnologías y prácticas 
internacionalmente generalizadas. Además, la presente Norma de Desempeño fomenta la 
capacidad del sector privado de integrar dichas tecnologías y prácticas, en la medida en que su uso 
sea técnica y financieramente viable y que sea efectivo en términos de costo,  en el contexto de un 
proyecto que dependa de las habilidades y los recursos disponibles en el mercado.  

 
Objetivos 

 
 Evitar o reducir al mínimo los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 

ambiente evitando o disminuyendo al mínimo la contaminación generada por las 
actividades del proyecto  

 
 Fomentar la reducción de emisiones que contribuyan al cambio climático.  

 
Alcance de Aplicación 
 
2. La aplicabilidad de esta Norma de Desempeño se establece durante el proceso de 
Evaluación Social y Ambiental, mientras que la ejecución de las acciones necesarias para cumplir 
con los requisitos de esta Norma de Desempeño se maneja a través del Sistema de Gestión Social y 
Ambiental del cliente. Los requisitos del sistema de gestión y evaluación  se exponen en la Norma 
de Desempeño 1.   
 
Requisitos 
 
Requisitos generales 

 

3. Durante el diseño, construcción, operación y desactivación del proyecto (el “ciclo de vida 
del proyecto”), el cliente tomará en consideración las condiciones ambientales y aplicará las 
tecnologías y prácticas de prevención y control de la contaminación (“técnicas”) más adecuadas 
para evitar o cuando evitar no sea posible,  minimizar o reducir los impactos adversos sobre la salud 
humana y el medio ambiente y a la vez conservará  la factibilidad técnica y financiera y su 
efectividad en términos de costo.2 Las técnicas de prevención y control de la contaminación 
específicas que se aplican durante el ciclo de vida del proyecto se adecuarán a los peligros y riesgos 
asociados con las emisiones generadas por éste y se ajustarán a las buenas prácticas 
internacionales de la industria,3 como se refleja en diversas fuentes reconocidas internacionalmente, 
incluyendo las Guías de Ambiente, Salud y Seguridad  de la CFI (Guías ASS).  

                                                 
1 Para efectos de esta norma de desempeño, el término “contaminación” se emplea para referirse a contaminantes 
peligrosos y no peligrosos en estado sólido, líquido o gaseoso, y pretende incluir otras formas como olores molestos, ruido, 
vibración, radiación, energía electromagnética y la creación de posibles impactos visuales, incluyendo la luz.   
2 “Factibilidad técnica” y “Factibilidad financiera” se definen en la Norma de Despeño 1.  “Efectividad en términos de 
costos” se basa en la eficacia de reducir las emisiones en relación con el costo adicional requerido para hacerlo.  
3 Definidas como el ejercicio de la habilidad, diligencia, prudencia y previsión profesional que cabría esperar 
razonablemente de profesionales capacitados y experimentados que se dedican al mismo tipo de labor bajo circunstancias 
iguales o similares en todo el mundo. Las circunstancias en que pueden hallarse los profesionales capacitados y 
experimentados al evaluar la gama de técnicas de prevención y control de la contaminación disponible al proyecto, pueden 
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Prevención de la contaminación, conservación de los recursos y eficiencia energética 
4. El cliente evitará emisiones de contaminantes o, cuando no resulte factible evitarlos, el 
cliente reducirá al mínimo o controlará la intensidad o la carga de dichas emisiones. Esto se aplica a 
las emisiones de contaminantes debidos a circunstancias habituales, no habituales o accidentales 
con posibilidades de generar impactos locales, regionales y transfronterizos.4  Además, el cliente 
deberá examinar e incorporar en sus operaciones medidas de conservación de recursos y eficiencia 
energética congruentes con los principios de producción limpia. 
 
Desechos 
5. El cliente evitará o reducirá al mínimo, en la medida de lo posible,  la generación de 
materiales de desecho, peligrosos y no peligrosos.   En los casos en que la generación de desechos 
no pueda evitarse pero se haya reducido al mínimo, el cliente recuperará y reutilizará dichos 
desechos; en los casos en que no pueda recuperarlos o reutilizarlos, el cliente los tratará, destruirá y 
eliminará de manera inocua para el medio ambiente.  Si los desechos generados se consideran 
peligrosos5, el cliente explorará opciones económicamente factibles para la eliminación de los 
desechos de manera inocua para el medio ambiente, teniendo en cuenta las limitaciones aplicables 
a los movimientos transfronterizos de estos.6  Cuando la eliminación de los desechos sea realizada 
por terceros, el cliente empleará como contratistas empresas que sean legítimas y de prestigio y que 
cuenten con licencias extendidas por  los organismos reguladores pertinentes.  
 
 Materiales peligrosos 
6. El cliente evitará o, cuando no resulte posible evitar, reducirá al mínimo o controlará los 
emisiones de materiales peligrosos que sean el resultado de su producción, transporte, 
manipulación, almacenamiento y uso en las actividades del proyecto. El cliente evitará la fabricación, 
comercialización y empleo de productos químicos o materiales peligrosos que estén sujetos a 
prohibiciones internacionales o en proceso de eliminación gradual debido a su alta toxicidad para los 
organismos vivos, persistencia ambiental, posibilidades de bioacumulación o posible efecto de 
agotamiento de la capa de ozono7 y considerará el uso de sustitutos menos peligrosos para dichos 
materiales y productos químicos. 
 
Preparación y respuestas para situaciones de emergencia 
7. El cliente deberá estar preparado para responder a perturbaciones del proceso, a 
situaciones accidentales y de emergencia de manera apropiada a los riesgos operacionales y a la 
necesidad de evitar posibles consecuencias negativas.  Dicha preparación incluirá un plan que 
contenga los aspectos de capacitación, recursos, responsabilidades, comunicación, procedimientos 
y otros aspectos requeridos para brindar una respuesta eficaz a emergencias asociadas con los 
peligros del proyecto.   Otros requisitos sobre preparación y respuesta a emergencias se detallan en 
el párrafo 12 de la Norma de Desempeño 4. 
 
Orientación  técnica 
8. El cliente se referirá a la versión actual de las Guías ASS al evaluar y seleccionar las 
técnicas de prevención y control de la contaminación para el proyecto.  Estas Guías contienen los 
niveles de desempeño y las medidas que habitualmente se consideran aceptables y aplicables para 
los proyectos. Cuando las regulaciones en un país anfitrión difieran de los niveles y medidas 

                                                                                                                                        
incluir, pero sin estar limitadas a, diversos grados de deterioro y capacidad asimilativa ambientales, así como diversos 
grados de factibilidad financiera y técnica.   
4 En referencia a los contaminantes transfronterizos, incluyendo los cubiertos por la Convención Transfronteriza sobre 
Contaminación del Aire de Largo Alcance.  
5 Conforme se definen en la legislación local o en los convenios internacionales.  
6 Congruentes con los objetivos de la Convención de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de  
desechos peligrosos.   
7 Congruente con los objetivos de la Convención de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes y el Protocolo 
de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.  Otras consideraciones similares se aplicarán a ciertos 
tipos de plaguicidas que se ubiquen dentro de las clasificaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS).    
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presentados en las Guías ASS, los clientes cumplirán con los que sean más estrictos.  De convenir 
niveles o medidas menos estrictos en vista de las circunstancias específicas del proyecto, el cliente 
proporcionará una justificación cabal y detallada para cualquier opción propuesta. Esa justificación 
deberá demostrar que la selección de cualquier otro nivel de desempeño es consecuente con los 
requisitos generales de la presente Norma de Desempeño.   
 
 
Consideraciones del ambiente 

 

9. Para abordar los impactos adversos del proyecto sobre las condiciones ambientales 
existentes,8, el cliente: (i) considerará una serie de factores, incluyendo la capacidad asimilativa 
finita9 del medio ambiente, el uso presente y futuro de la tierra, las condiciones ambientales 
existentes, la proximidad del proyecto a zonas ecológicamente sensibles o áreas protegidas, y los 
posibles impactos acumulativos con consecuencias inciertas e irreversibles, y (ii) fomentará 
estrategias que eviten o, cuando no sea posible evitar,  reduzcan al mínimo las emisiones de 
contaminantes, incluyendo estrategias que contribuyan al mejoramiento de las condiciones 
ambientales cuando el proyecto tenga el potencial para constituir una fuente significativa de 
emisiones en una zona ya deteriorada. Estas estrategias incluyen, pero no están limitadas a, la 
evaluación de otras ubicaciones para el proyecto y compensaciones de las emisiones.  

 
Emisiones de gases con efecto de invernadero 

 

10. El cliente promoverá la disminución de las emisiones de gases con efecto de invernadero 
(GEI) relacionadas con el proyecto de acuerdo a la naturaleza y en proporción a sus operaciones e 
impactos.   

11. Durante el desarrollo y la operación de los proyectos de los que se esperan, o que ya están 
produciendo, cantidades significativas de GEI10, el cliente deberá cuantificar las emisiones directas 
de las instalaciones que son de su propiedad o que están bajo su control, dentro de los límites 
físicos del proyecto, así como las emisiones indirectas asociadas con la generación de energía fuera 
del emplazamiento del proyecto para ser utilizada por el proyecto.  La cuantificación y monitoreo de 
las emisiones de los GEI deberán realizarse cada año de conformidad con las metodologías 
reconocidas internacionalmente11. Además, el cliente evaluará las opciones técnica y 
financieramente viables y que sean efectivas en términos de costo para reducir o compensar las 
emisiones de GEI relacionadas con el proyecto. Estas opciones pueden incluir, pero están limitadas 
a, el financiamiento de carbono, el mejoramiento de la eficiencia energética, el empleo de fuentes 
renovables de energía, las modificaciones del diseño del proyecto, la compensación de las 
emisiones y la adopción de otras medidas de mitigación tales como la reducción de emisiones 
fugitivas y de la combustión de gas asociado.  

 
Utilización y manejo de plaguicidas 

 

12. El cliente formulará y aplicará un enfoque para el manejo integrado de plagas (MIP) y/o el 
manejo integrado de vectores (MIV) para las actividades del manejo de plagas. Los programas de 

                                                 
8 Como aire, aguas superficiales y freáticas y suelos.  
9 Capacidad del medio ambiente de absorber una carga adicional de contaminantes mientras que permanece por debajo 
de los niveles de riesgo para la salud humana y el medio ambiente.   
10 La importancia de la contribución de un proyecto a las emisiones de GEI varía de un sector de la industria a otro.  El 
umbral para la presente Norma de Desempeño es equivalente a 100.000 toneladas de CO2 anuales para las emisiones 
conjuntas de todas las fuentes directas al igual que fuentes indirectas asociadas con la generación de electricidad 
adquirida para consumo propio.  Ese u otros umbrales similares se aplican a sectores o actividades industriales como 
energía, transporte, industria pesada, agricultura, silvicultura y manejo de desechos a fin de contribuir a fomentar 
conciencia y reducir los desechos. 
11  Las metodologías de estimación son presentan en el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (PICC), otros 
organismos internacionales y agencias pertinentes del país anfitrión. 
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MIP y MIV del cliente implicarán el empleo coordinado de la información ambiental sobre las plagas 
junto con los métodos de control de plagas disponibles, incluyendo prácticas de cultivo, biológicas, 
genéticas y, como último recurso, medios químicos para evitar niveles inaceptables de daño 
causado por las plagas.  
 
13. Cuando las actividades de manejo de plagas incluyan la utilización de plaguicidas, el cliente 
seleccionará plaguicidas de poca toxicidad para los seres humanos, de eficacia probada contra las 
especies que se pretenden controlar y con efectos mínimos sobre las demás especies y el medio 
ambiente. Cuando el cliente seleccione plaguicidas, la selección deberá basarse en si estos vienen 
en envases seguros, si están claramente identificados para uso apropiado y seguro, y si son 
fabricados por una entidad que cuente con autorización vigente otorgada por organismos 
reguladores pertinentes.   
 
14. El cliente diseñará su sistema de aplicación de plaguicidas para reducir al mínimo el daño a 
los enemigos naturales de las plagas y evitar el desarrollo de resistencia en las plagas.  Además, los 
plaguicidas se manipularán, almacenarán, aplicarán y eliminarán en conformidad con el Código  
Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de Plaguicidas de la Organización para 
la Agricultura y Alimentación (FAO) u otras buenas prácticas internacionales de la industria. 
 
15. El cliente no utilizará productos incluidos en las categorías Ia (extremadamente peligrosos), 
Ib (altamente peligrosos) o Clase II (moderadamente peligrosos) de la Clasificación Recomendada 
de Plaguicidas en Función del Riesgo de la Organización Mundial de la Salud (OMS) si el país 
anfitrión del proyecto carece de restricciones respecto de la distribución y empleo de productos 
químicos incluidos en dichas categorías, o si esos productos probablemente son accesibles al 
personal sin la adecuada preparación, equipos e instalaciones apropiadas para su manipulación, 
almacenamiento, aplicación y eliminación de forma adecuada. 
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